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PARTE OFICIAL.

1.ª s e c c i ó n . —  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.} 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

2.* s e c c i ó n .— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta el servicio de un parte diario de ida y vuel
ta , y ios extraordinarios que ocurran , durante la 
estancia de S. M. en el Real sitio de San Ilde
fonso>.
15 El co n tra tis ta  se obligará  a m an te n er vein te  

cab a lle ría s  ú tiles en  cada u n a  de las paradas de las 
Rozas , T orrelodones , la T rin idad  , N av acerrad a  y  
los M osquitos, v  catorce  en  cada u no  de los a r ra n 
q u es dé M adria y  San Ildefonso.

25 Se ob ligará  ig u a lm en te  á te n e r  c u a tro  posti
llones en  cada u n a  de dichas p aradas y  a rra n q u e s  
para  el serv icio  del p a r te  y  de los ex trao rd in a rio s  
q u e  o c u rra n  , y  asim ism o los d e lan tero s n ece
sarios.

35 Las sillas pa ra  s e rv ir  el p a rte  d iario , si fu e 
re  en  c a r r u a je , y  las q u e  se despachen  en  viajes 
e x tra o rd in a r io s , las facilitará  el ram o de C orreos, 
é irá n  á cargo de u n  m ayoral.

45 El co n tra tis ta  ten d rá  obligación de se rv ir  el 
p a rte  d iario  , tan to  á la ida como á la v u e l t a , en 
sie te  h o ras á lo s u m o , b ien  sea á la ligera  , ó en 
c a r ru a je :  en  este  ú ltim o caso se e n g an ch arán  las 
cab a lle ría s  necesarias.

55 El c o n tra tis ta  q u ed ará  su je to  pa ra  este  se r 
vicio al reg lam en to  de postas v igen te , y  á se r  m uí 
tado en  100 rs . po r cada c u a rto  de h o ra  qu e  em 
plee m as de las sie te  horas que  se designan  en  la 
condición a n te r io r , excep tuando  el caso de u n  in 
c iden te  im p rev isto  q u e  d eb erá  justificarse.

65 Los serv ic ios ex trao rd in a rio s se ab o n arán  al 
c o n tra tis ta  á los precios que  m arca el reglam ento  
de postas, debiendo ju stificarse  estos v iajes con la 
papeleta q u e  debe exped ir el A dm in istrador del 
Correo c en tra l en  M adrid , ó el Oficial del p a rte  en 
el Real S itio , p a ra  que  se faciliten  las caballerías. 
En dicha papeleta  se ex p resa rá  el nú m ero  de las 
que  se h a n  de e n g a n c h a r , con a rreg lo  á la clase 
de c a r r u a je , especificándose la A utoridad ó perso 
na qu e  despache. Sin estos req u is ito s  n in g ú n  viaje 
será adm itido  en  cu en ta .

75 La D irección g enera l de C orreos d e te rm inará  
las h o ra s de salida y  llegada del p a r te  d iario  de 
M adrid á San Ild e fo n so , y  v iceversa  , re se rv á n d o 
se la facu ltad  de v a r ia r la s  según  convenga al se r
vicio.

85 La su b asta  ten d rá  lu g ar en  el M inisterio  de 
la G obernación a n te  el D irector g en era l de Correoí

el dia 1? de Jun io  próxim o á las dos de la tarde .
95 El tipo máximo para el co n tra to  se rá  el de 

20 rs. d iarios por cada c a b a lle r ía , siendo de cu en ta  
del co n tra tis ta  los postillones y  de lan teros.

10. La cantidad en qu e  quede rem atado  el s e r 
vicio del p a r te , y  el im porte  de los v iajes ex 
trao rd inarios, se ab o n arán  al co n tra tis ta  en la Ad
m in istración  del C orreo cen tra l por qu in cen as v en 
cidas , p rev ia  p resen tación  de cu en tas  prov isiona
le s , q u e  ap ro b ará  con la m ism a calidad el D irec
tor de C orreos, form alizándose la cu en ta  g en era l al 
finalizar el servicio.

11. El tiem po del co n tra to  se em pezará  á con
ta r  c u a tro  dias an tes de harta rse  la co rte  en  el Real 
Sitio de San Ildefonso, y  c o n tin u a rá  c u a tro  dias 
después de re ti ra rs e  la co rte  del re fe rid o  S itio , en 
cuyos dias no podrá n egarse  el c o n tra tis ta  á h ace r 
el serv icio  o rd in ario  y  e x trao rd in a rio  qu e  o c u rra .

12. P a ra  p re sen ta rse  como lic itador será  condi
ción precisa  consignar p rév iam en te  en la Caja de 
depósitos la cantidad de 10,000 rs. vn . en  m etálico 
ó su  equ ivalencia  en acciones de c a r r e te r a s , ó en  
papel de la Deuda del Estado á precio  de cotiza
ción. Dicho depósito se d ev o lverá  á los in teresados 
concluido el acto del re m a te , m enos al m ejo r pos
to r , que  se le re te n d rá  como fianza h asta  la te r 
m inación del serv icio .

13. Si p o r fa lta r el co n tra tis ta  á las condiciones 
estipu ladas se ir ro g á ra n  perju ic ios á la A dm inis
tración  , podrá ésta pa ra  re sa rc irse  e je rce r su  ac
ción so b re  la fianza y  b ienes de aquel.

14. Las proposiciones se rá n  en  pliegos c e r ra 
dos , fijándose la can tidad  por la q u e  el licitador 
se com prom ete  á p re s ta r  el serv icio  de qu e  se tra ta . 
Estas proposiciones se p re se n ta rá n  en  el acto de la 
subasta  , acred itando  al m ismo tiem po qu e  se ha 
hecho el depósito  expresado  en  la^condicion  12.

15. A cada proposición se acom pañará  en  d is tin 
to p lie g o , tam bién  cerrado  y  con el m ism o lem a, 
o tro  con la firm a y  dom icilio del p ro p o n en te .

16. P a ra  ex ten d er las proposiciones se o b se r
v a rá  la fó rm ula  s ig u ien te :

«Me obligo á d esem peñar la conducción del 
p a r te  d iario  desde M adrid á San Ildefonso, y  v ice
versa  , por el precio d e .    re a les  vellón  dia
rios po r cada caballe ría  , y  á se rv ir  adem ás ios 
v iajes e x tra o rd in a r io s , con su jeción  á las condicio
nes con ten idas en  el pliego aprobado por S. M .»

17. A biertos los pliegos y  leidos p ú b licam en te  
se e x ten d erá  el acta del re m a te , adjud icándose el 
serv icio  al m ejor p o s to r , sin  que  esta  c irc u n s ta n 
cia produzca efecto a lguno  hasta  qu e  recaiga la 
aprobación  Real.

18. Si de la com paración de las proposiciones 
re su lta sen  igualm en te  beneficiosas dos ó m as de 
e lla s , se a b r irá  en  el acto n u e v a  licitación  de viva 
voz y  por espacio de u n  c u arto  de h o r a ; p e ro  solo 
p o d rán  tom ar p a rte  en  ella los au to re s  de las p ro 
p u estas q u e  m otiven  dicha licitación.

19. A probado el rem a te  po r S. M ., se e lev ará  el 
con tra to  á e sc ritu ra  pública , siendo de c u en ta  del 
rem a tan te  el coste de ella y  el de  u n a  copia para  
la D irección g enera l de Correos.

20. El rem a ta n te  qu ed ará  su je to  á lo q u e  p re 
v ien e  el a rt. 5? del Real decre to  de 27 de F eb re ro  
ú ltim o , si no cum pliese  las condiciones q u e  deba 
llen a r para  el o torgam iento  de la e s c r i tu r a , ó im 
pidiese qu e  esta tenga lu g ar inm ediatam ente .

21. El co n tra to  p ro d u c irá  efecto en  el solo caso 
de q u e  la  co rte  vaya á San Ild efo n so ; pero  si no 
hu b iese  jo rn a d a , q u ed ará  n u lo  el re m a te , sin  que 
el co n tra tis ta  tenga  d erecho  á  rec lam ar n in g u n a  
clase de indem nización.

M adrid 22 de A bril de 1853.«=»E1 D irector, Agus
t ín  E stéb an  Coliantes.

Desde esta fecha , y  d u ra n te  el tiem po q ue p e r
m anezca S. M. en  el Real sitio de A ran juez „ se es
tablece u n a  conducción m as e n tre  Madrid y  dicho 
Real sitio , quedando  organizado el serv icio  d e  Cor
reos con dos expediciones d ia r ia s , tan to  d e  id a  co
mo de v u e lta  , a las h o ras sigu ien tes :

De Madrid á Aranjuez.
15 expedición.— Saldrá á  las once de la  m añ an a .
25.......................  á las seis de la  ta rd e .

De Aranjuez á Madrid.
15 expedición.— Saldrá  á las seis de la m añana.
25.......................  á las dos de la tarde .

Se re c ib irá n  las c a r ta s  con m edia h o ra  de  a n ti
cipación á la salida de los correos.

Madrid 1! de Mayo de 1853.— El D irector, A gus
tín  E stéb an  C ollantes. 2

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En el p leito  qu e  sigue C ayetano P e re z , como 

m arido de Ja v ie ra  R obles, vecino de J á t iv a , con 
José y  Rosalía C lim en t, qu e  lo son de  la v illa  de 
B enigam in , y  po r la no com parecencia de estos, 
con los e s trad o s , sob re  n u lid ad  de dos testam en tos 
o torgados en  dicha v illa  en  5 de Mayo y  31 de Di- 
cieuil3re de 1813 por María Inés A lberola a n te  el 
escribano  José C o rtés ; pleito qu e  pende an te  Nos 
por re c u rso  de nu lid ad  q u e  in te rp u so  P erez  de la 
sen tenc ia  de re v is ta  de la Sala te rc e ra  de la A u
diencia de V a len c ia , y  del cu al re su lta  qu e  M aría 
Inés A lberola , en  el p rim ero  de los dos m enciona
dos te s ta m en to s , in s titu y ó  po r h e red e ro s  á los h i
jos y  descend ien tes de dos h e rm an as y  u n  h e rm a 
no , y  en  el segundo  á María Josefa B lasco, m uger 
de José C lim e n t, p ad res de los dem andados , y  que  
adem ás de los dos dichos te s tam en to s, había o to r
gado con an te rio rid ad  o tro  en  Já tiv a  á 7 de Di
c iem bre  de 1809, en  el que aparecía nom brada , 
como h e red e ra  u n iv e rs a l ,  la Ja v ie ra  R obles, una  
de su s sobrinas.

Por fallecim iento  de la te s tad o ra , o cu rrid o  en 15 
de D iciem bre de 1814, se dedujo  en  6 de Mayo 
de 1846 la d e m a n d a , o rigen  de estos au to s , en  la  
q u e  pidió C ayetano P e re z , en  el concepto  indicado 
al p rincip io  de m arido  de la in stitu id a  en  la p r i 
m itiva  disposición te s ta m en ta ría , q u e  se d ec larasen  
n u los los dos testam en tos de 1813, y  se condenase 
á José y  Rosalía C lim ent á la en trega  , d e n tro  de 
tre s  d ia s , de todos los b ien es de la he ren c ia  de la 
A lb e ro la , con los f r u to s , fundando  la dem anda en  
q ue C o r té s , cuando  au to rizó  los dos tes tam en to s 
de 1813, no era  escribano  n u m era r io  n i vecino de 
B enigam in , donde hab ía  d o s, que  lo eran  á la sa
zón , y  en  q u e  po r consigu ien te  adolecían de n u li
dad los dos indicados te s ta m en to s , seg ú n  la ley  75, 
títu lo  v igésim otercio , lib ro  décim o de la Novísim a 
R ecopilación.

José y  Rosalía C lim ent so licitaron la absolución 
de la dem anda co n tra  ellos in te rp u es ta  , tan to  por 
no ha lla rse  en  o bservancia  la ley  que  citaba su  
c o n tra rio , como por h a b e r  p rescrito  el derecho  del 
acto r en  razó n  á la posesión pacífica en  q u e  se ha
llaban de los b ienes en  cuestión  por espacio de m as 
de 30 años; excepción q u e ,  apoyado en la ley  85, 
títu lo  vigésim onono, partida  35, con trad ijo  el de
m andan te .

Seguido el p leito  por todos su s t r á m ite s , recayó  
sen ten c ia  defin itiva  en  26 de Setiem bre  de 1848, 
en  la q u e  el Juez  de p rim e ra  instancia  de A lbaida 
declaró  n u lo s y  de n in g ú n  v a lo r y  efecto los m en 
cionados tes tam en to s otorgados en  1813, y  condenó 
á José y  Rosalía C lim ent á que  d en tro  de te rc e ro

dia en treg asen  á Perez  todos los b ienes co rre sp o n 
d ien tes á la h e rencia  de María Inés Alberola  , coi 
los f ru to s  percib idos desde la con testac ión  de la de
m anda.

Confirm ada esta  sen ten c ia  p o r la de v is ta  de 1; 
Sala segunda de la A udiencia cíe V alencia en 1:2 <b 
F eb re ro  de 1851 , fué  suplicada p o r José y  Rosal í; 
C lim e n t, y  la Sala te rc e ra  de a q u e l T rib u n a l I; 
suplió  y  e n m e n d ó , absolviéndolos de la dem anda.

C ontra esta sen tenc ia  de rev is ta  ha in te rp u es to  
C ayetano P erez  el recu rso  de n u l id a d , en v ir tu d  
del cual p en d en  los au tos en  este  T rib u n a l S u 
prem o.

V is to :
C onsiderando q u e  la ley  75, títu lo  v ig és im o te r-  

c e ro , lib ro  décim o de la Novísim a R e co p ilac ió n , en  
cuya  in fracción  funda  el dem an d an te  el re cu rso  
no es la decisiva pa ra  la aprec iac ión  legal del p u n 
to c o n tro v e r tid o :

C onsiderando que  v ersando  el p re sen te  litigio, 
no so b re  b ienes dótales ó p a ra fe rn a le s , sino sobre  
la validez  ó nulidad de d isposiciones te s ta m en ta ria s , 
es de todo p u n ió  inap licab le  la d o c trin a  consigna
da en  la ley  85, títu lo  v igésim onono , p a rtid a  35, 
alegada tam bién  por el acto r :

C onsiderando que  habiendo fallecido la te s ta d o 
ra  en  15 de D iciem bre de 1814 , y  celeb rad o  el ju i 
cio de conciliac ión , qu e  p rep aró  este p le ito , en  6 
de Marzo de 1846, h an  tra sc u rr id o  m as de 30 años, 
té rm in o  legal para  la p rescrip c ió n  de b ien e s  de Ja 
n a tu ra leza  de los de q u e  se t r a ta :

C onsiderando que  los dem andados re c ib ie ro n  los 
b ie n e s , objeto  del l it ig io , como h e red e ro s  de su 
m a d re ; que esta los ad q u irió  de q u ien  e ra  v e rd a 
dero  d u e ñ o , y  con tan  ju s to  títu lo , en  cuan to  á 
a rg ü ir  buen a  *fé en  la posesión , com o q u e  el m is
mo d em an d an te  P erez  al sab e r el te s tam en to  que 
defraudaba  su s esperanzas , ex p resó  desde luego que 
nada ten ia  qu e  d isp u ta r , y  nada e n  efecto d isp u tó  
hasta  trascu rrid o s  m as de 31 años :

C onsiderando que  c o n c u rre n  en  los d em andados 
los dem ás req u is ito s  legales para q u e  se en tie n d an  
p re scrito s  á su  favor los b ienes q u e  poseen:

Y considerando finalm en te  q u e  po r la sen tenc ia  
de rev is ta  de la Sala te rc e ra  de la A udiencia de 
V alencia no se in flin g e  ley  a lg u n a , n i se c o n tra ría  
n in g u n a  doc trina  legal:

Fallam os qu e  debem os d e c la ra r  y  declaram os 
no h a b e r lu g ar al re cu rso  de n u lid ad  in te rp u es to  
por C ayetano Perez  de la re fe rid a  sen ten c ia  de re 
vista :

Condenam os á e s te , en  el concep to  en  qu e  liti
ga , en  las costas del re cu rso  y  en  la pena de los 
10,000 rs. de qu e  tiene o torgada obligación; conde
naciones que  satisfará cuando llegue á m ejor fo r tu 
na , d is trib u y én d o se  entonces la pena con a rreg lo  á 
d e recho .

Y por esta se n ten c ia , que  se p u b lica rá  en la 
G a c e t a  del G o b ie rn o , y  de la q u e  se re m itirá  co
pia certificada  po r duplicado al M inisterio  de G ra 
cia y  Ju s tic ia , así lo p ro n u n c iam o s y  m andam os, y 
lo firm am os.—«Francisco de O la v a r r ie ta .= J u a n  An
tonio B arona.— Miguel Vigil de Q u iñ o n e s .=  Ramón 
López Vazquez.*= Ju a n  M artin  G arram olino —  Jo 
sé G am arra  y  C am bronero .= «S ebastian  González 
N andin.

Publicacion.=»Leida y  publicada fu é  esta  sen 
tencia por el Excmo. Sr. D. F rancisco  de O la v a r-  
r i e t a , M inistro del T rib u n a l S uprem o de Ju s tic ia  y  
P resid en te  de su  Sala p r im e ra , estándose c e le b ra n 
do audiencia  pública  en  ella el dia de h o y , de q u e  
certifico como Secretario  de la Reina n u e s tra  Se
ñ ora  y  de  C ám ara de dicho S uprem o T rib u n a l.

Y para  qu e  conste , lo firm o en  M adrid á  26 d e  
A bril de 1853.— A gustín  M ontijano.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SITUACION EN 30 DE ABRIL DE 1853.

ACTIVO. Reales vellón. PASIVO. Reales vellón.

„  . , . . í En efectivo.......................................................Existencia en c a ja . . .  j En bm etes.........................................................

En poder de comisionados........................................................................
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1853 ..............

[ 115.995,838.-10

1 1.980,036. .1 5 
10.272,358. .13 

154.66*,363. . 1 
75.695,666 
32.096,420. .33 

8.665,580.. 5 
89.487,287.-16

Capital................................. .................................................................
Billetes en circulación........................................................................
Depósitos de todas clases................ ................................................
Cuentas corrientes..............................................................................

C arte ra : efectos corrientes...................................................................... Dividendos.............................................................................................
Idem : créditos vencidos.......................... .............................. .................. Sobrante en reserva ................................ »»....................................
Efectos de la Deuda del Estado............................
Propiedades del Banco............................  ...............................................
Diversos........................................................................ ............................... . • 448.857,550 . .25

448.857,550.-25

Madrid 30 de Abril de 1853 =  El Interventor general, Juan Storr. = V .° B.* =  E1 Gobernador, Santillan.



R e c t i f i c a c i ó n .  =  E n  la G a c e t a  del d ia  15 de  
F e b r e r o  ú l t i m o , n ú m e r o  4 6 ,  Rea l  o r d e n  d e  8 del 
m i s m o  m e s ,  q u e  r e s u e l v e  u n a  c o n su l t a  h e c h a  p o r  
la  c o m is ió n  s u p e r i o r  d e  I n s t r u c c ió n  p r i m a r i a  do la 
p r o v i n c i a  d e  C u e n c a  , al e x p r e s a r  el n ú m e r o  de  v e 
c in o s  de l  p u e b l o  á q u e  se  r e f i e r e , se  p u s o  p o r  e r r o r  
d e  c o p ia  ciento cuatro e n  lu g a r  de  m il cuatro. 1

3.a s e c c i ó n . —  ANUNCIOS.

C apitan ía general de Castilla la N ueva.— Estado m a
yor.-—Orden general para el I? de Mayo de 1853.

A r t í c u lo  ún ico .  El E xe m o .  S r .  T e n i e n t e  g e n e r a l  
D. P e d i o  C hacón  se halla n o m b r a d o  p o r  Reñios  ó r 
d e n e s  d e  27 d e  N o v ie m b r e  y 18 d e  D ic i e m b r e  ú l
t i m o ,  Fiscal para  a c t u a r  e n  el p ro c e so  p r e v e n i d o  
p o r  los e s t a tu to s  de  la o r d e n  m i l i t a r  d e  San F e r 
n a n d o  , y  q u e  d e b e  i n s t r u i r s e  al F x cm o .  Sr . C ap i 
tá n  g e n e r a l  de  e jé r c i to  D. B a ld o m cr o  E s p a r te ro ,  
D u q u e  de la Vic to ria , a s p i r a  á o b t e n e r  la c r u z  
l a u r e a d a  de  S íu u n d a  (dase  do d ic ha  o r d e n  po r  el 
m é r i t o  q u e  c o n t r a jo  e n  la s  a cc io n e s  d e  Toca ta  y 
M oq u eg u a  , d ad as  e n  e l P e r ú  e n  los d ia s  19 y 21 
d e  Enei o d e  1823.

Si a lguri i n d i v i d u o  t u v i e r e  q u e  e x p o n e r  e n  fa
v o r  ó (mi c o n t r a  riel d e r e c h o  q u e  c re e  a s i s t i r l e ,  po
d r á  ha c e r lo  p r e s e n t á n d o s e  á d icho  Sr .  F iscal po r  
e sc r i to  ba jo  s u  p a l a b r a  de  h onor ,  o do p a l a b r a ,  s e 
g ú n  s u  c la s e ,  d e n t r o  del t é rm in o  p re c i so  de  ocho  
d i a s ,  c o n ta d o s  d e a l e  la fecha en  q u e  se. p ub l ic a  
e s te  av iso .

í.o q u e  d e  o r d e n  del Exorno. Sr .  C ap i tán  g e n e 
ra l  se  ha ce  s a b o r  en  la g e n e r a l  d e  esto dia pa ra  
c o n o c i m ie n t o  de  todos los i n d iv id u o s  q u e  les c o r 
r e s p o n d a .

A DMI N I S T RACI O N  DE CO NT RI BUCI O N E S  D I RECTAS ,

r.ST A DISTICA Y FINCAS Día, ESTADO Olí LA I’KOVINCIA 

Di; PONTEVEDRA.

Fiada de bienes nacionales.

( Concl us i ón. )  ( I )

Por  di sposición del  Sr.  G o b e r n a d o r  de  esta pr ov i nc i a  
y  con a r r eg l o  a las Reales  o r d e n e s  de  28 di» Agosto y 22 
de  Dic i embre  del  año ú l t imo y o t r a s  a n t e r i o r e s ,  se sa
can en \ en t a  publ i ca los toros (pie a con t i nua c i ó n  se e x 
p r e s a n ,  p e r t en ec i en t e s  á la enc omi enda  de Beade ,  de  la 
o r d e n  de San J u a n  de J e i u s a l e n ,  p a r a  los dias  1 1 ,  i y, 
13 y '14 de Mayo  p r ó x i m o ,  de n u e v e  di* la ma ñ a n a  á 
t r e s  de la t a r d e ,  y de  n u e v e  á diez y r u a r l o  en el úl 
t i mo ,  a r azón de  un c u a r t o  de  hora  por  rafia uno.  has  
subas t as  (enf i l an erecto en  las (.asas cons i s tor i ales  de es 
ta ci udad \ pa r t i dos  j ud i c i a l es  d o nde  r adi can  las lincas,  
a n t e  los Sres .  J u e z  de p r i m e r a  i ns t a nc i a .  A d mi n i s t r a d o r  
del  r a mo ,  ó pe r s ona  q u e  h ‘ r e p r e s e n t e  , c o m p e t e n t e  e s 
c r i bano ,  y con ci tación del p r o c u r a d o r  s índico ; d e b i e n 
do ver i f i car se a s imi smo en la cor l e  las q u e  exc e d a n  de  
20 , 00  0 rs.  con a r r eg l o  á i ns t rucción.

PARTIDO ni; PLT.NTKARKAS.

Tr i go ,  f e r r ados  4 1 / 2  rs.
C e n t e n o ,  5 f e r r ad os  25 6 / 4  rs.
Maí z .  S t e r r ados  4 1 / 4  rs.
Alijo m e n u d o ,  4 f e r r ados  25  3 / 4  rs.
Vino,  6 ca l abazos  17 rs.
C a b i n a s ,  pa r  12 3 / 4  rs.
L a m p r e a s ,  2 17 rs.

B ag ar  in.

For o  del  l uga r  de San t a  Cr i s t i na  de  Bugar i n ,  p o r  el 
q u e  p a g a n  .17 3 rs. y 24 m r s , :  su capi t a l i zación al 33 y 
me d i o  al  mi l l a r  12 . 3 23  rs. y 1.3 mrs .

Ot r o  de C r u z  en Santa  Mar í a  de  Pias ,  p o r  el q u e  
p a g a n  56 rs. : su capi t a l i zación al 33 y medi o  al mi l l a r  
•1867 rs.

Ot r o  di ’ Fu n g a r a  , p o r  el q u e  pa ga n  36 r s . ; su c a p i 
t al i zación al  33 y medi o  al mi l l a r  1 867 rs.

Ot r o  do [hizo en la E n e m a ,  p o r  el q u e  p a g a n  42 
r ea l e s :  su capi tal i zación al 33 y medi o  al mi l l a r  14 00  
r eal es .

Ot r o  de  la h e r e d a d  do Veiga en San J o r g e ,  p o r  el  
q u e  José  L a b r a d o r  paga 4 6 rs.  : su capi t a l i zación al 3 3 
y me d i o  al mi l l a r  133 3 rs.

Ot ro  de  Out e i r o  en Ar e o s ,  p o r  el q u e  p a g a n  2 4 rs.: 
su  capi t a l i zación al 33 y medio  al  mi l l a r  sot i  rs.

Los pos eedor e s  de  la h e r e d a d  de F e b c b o a  en  San 
Aladeo de n i i v e i r a  p a ga n  3 rs. y 12 m r s :  su capi t a l i 
zación al 3 3 y medio  al mi l l a r  1 1 I rs.  y  ¿6  mrs .

f o r o  de l u ga r  de Carinado de  I bes ,  p e r  oí q u e  se 
paga  10 f e r r ados  y 12 c u a r t i l h *  de cen l e r i o .  10 f e r r a 
dos  y 12 cuar t i l l os  de  mi jo  y 23 rs.  en d i n e r o :  va l o r  
en  r e n t a  1 3 S rs.  y 22 m r s . :  su capi t a l i zac ión  al 33 v  
me di o  a! mi l l a r  462 1 rs. y 16 mr s .

Ot ro  de  Ca s que i r o ,  {car el q u e  Ma u r o  Do mí ng ue z  p a 
ga 12 f e r r a dos  y 12 cuar t i l l os  de  c e n t e n o ,  12 f e r r ados  
y  12 cuar t i l l os  de  mi j o  y 2 4 rs.  en  d i n e r o :  va l o r  en 
r e n t a  160 rs.  y  22 m r s . :  su capi t a l i zación al 33 y m e 
dio al mi l l a r  53 3 4 rs.  y 19 mr s .

Ot r o  de  Coreaba , p o r  el q u e  paga  caria año 6 fe r ra 
dos de cerdo . o , G de  mi jo  y 12 rs.  : valor en  renta  75 
rea l es  y 2 mrs .  : su capi t a l i zación al 33 y me d i o  al m i 
l l ar  230 2 rs.

Ot r o  del  Hospi t a l  en P a r e d e s , p o r  el q u e  p aga n  9 
fer radlas  y  12  cuar t i l h t s  de c e n t e n o ,  9 f or r ados  y 3 
cuar t i l l os  de  mi j o  y 20 rs. : v a l o r  mi r e n t a  ( 2 9  rs. y G 
m a r a v e d í s :  su capi t a l i zación al 33 y medi o  al mi l l a r  
4 30 5 rs.  y 30 mr s .

Ot r o  da  I.en , po r  el «fue se p a g a n  137 rs .  : su ca n i -  
t a l i zac ion  al 33 y medi o  al mi l i a r  45G7 rs.

Ot r o  de  Bordea!  en  S a n t a  Baya  . p o r  el q u e  paga n
89 rs.  y  26 m r s . : su cap i t a l i zación  al 33 y medi o  al m i 
l l a r  2991 rs .  y  17 mrs .

Ot r o  das  D e s l e i r á s ,  p o r  el q u e  p a g a n  37 rs .  v  17 
m a r a v e d í s : su capi t a l i zación  al 33 y  medi o  al mi l l a r  
1 24 9 rs.  y 23 mr s .

Ot r o  de  Canchal  de ab a j o ,  por  el q u e  paga n  32 rs. 
y  12 mr s .  ; su ca p i t a l i zac i ón  al 33 y medio  al mi l l a r  
1 07 8 rs.  y 26 mr s .

Ot r o  de  S a n d i a l  de  a r r i ba  , p o r  el q ue  pagan 3S rs.
y  4 m r s . :  su capi t a l i zación  ai 33 y medio  al mi l l a r
1 2 6 9  rs .  y 3 1 mr s .

Otro de San Sa turn ino  en Ainoedo, por el que pa -

(1) Véas e  la G aceta del  30 de  Abr i l  úl t imo.

gan 46 rs. y  2 8 ’ m r s . : su capitalización al 33 y  medio 
al m il la r  1 560 rs. y  15 mrs.

Otro de Sa jamonde ,  por f:l que pagan 154 r s . : su 
capitalización al 33 y medio al millar 5133 rs.

Otro de M oste iro , por el que pagan 137 r s . : su c a 
pital ización al 33 y medio al mil lar 4 567 rs.

Otro de Oute iro ,  por el que pagan 137 rs. : su ca-* 
pita lizacion al 33 y medio al millar 4567 rs.

Otro do Novegil en Arcos, por  el que pagan 7 rs,: 
su capitalización al 33 y medio al millar 233 rs,

PARTIDO DK PORTO.

Otro de los P e d ro n e s , por  el que  D. José Ogea de 
Beade paga 80 r s . ; su capitalización al 33 y  medio al 
mi llar 2667 rs.

Otro de la Iglesia y San P a b lo , por  el que  Manuel 
Bargiela paga 28 rs. y 28 mrs. : su capitalización al 33 
y medio al millar 960 rs. y 15 mrs.

Otro de varios bienes en Burlo, por  el que  Juan  
Tronroso paga 35 rs. y 22 mrs. : su capitalización al 33 
y medio al millar 1188 rs. y 19 mrs.

Otro dft Cotito tras  la Iglesia, por el que Pascual 
Bargiela paga S r s . : su capitalización al 33 y medio al 
millar 267 rs.

OIro do Petlreiro,. por  el que Cosme Rodríguez pa
ga 3s rs. y 28 m rs . :  su capitalización al 33 y  medio al 
m il la r  1 494 rs. y 1 5 mrs.

Olio de Sobral y la Méndez, por el que Antonio N u -  
ñez paga 102 ís. y 24 mrs. ; su capitalización a! 33 y 
medio al millar 3 42 3 rs. y 18 mi s.

Otro do Mirón con sus casas,  capilla de San Livio 
y otros bienes, por el que  el mismo paga 93 r s . : su ca
pitalización al 33 y medio al mil la r 3100 rs.

Otro dos Corlizos , por el (pie Pascual Bargiela paga 
3 rs. : su capitalización al 33 y medio al millar 100 rs.

Otro del lugar y monte de Mirón, por el que  Don 
José Duran paga 2 4 rs. : su capitalización al 33 y m e
dio al mil lar KUO rs.

Otro de Mirón,  por el que Doña Juana  Quijano pa
ga 5 rs. y 22 mrs . : su capitalización al 33 y medio al
millar I 88  rs. y I 9 mrs.

o t r o  de la Calderoira, por el que D. Manuel Pardo,
de la Coruña . paga 67 r s . : su capitalización al 33 y
medio al millar 2233 rs.

Olio  de Mirón o Carrasca ,  por  el que D. José Ro
mano paga 2 gallinas y 6 r s . : valo r en ren ta  18 rs. y  
25 m rs . :  su capitalización al 33 y  medio ai mil la r 624 
reales y 17 mrs.

O tro ,  por el que Manuel Bargiela por  el monte  de 
Juan da Vita paga 4 rs. : su capitalización al 33 y m e
dio al millar 133 rs. y 17 mrs.

Giro da Carrasca y Fortes de a r r ib a ,  por  el que  
Francisco Tronroso paga 12 rs. : su capitalización al 33 
y medio al millar 4 0 0 rs.

OI r o d o  Carrasca y Fortes de Abajo ,  por el que  Ma
nuel González y Giraldez paga 16 r s . : su capitalización 
al 3 3 y medio al millar 533 rs.

Otro por el de Codigal y heredad de A ren te i ro ,  por  
el que José Fernandez paga 28 rs. y 24 m rs . :  su capi
talización al 33 y medio al millar 956 rs. y 18 mrs.

Otro de sobre el Eido en San l ígana ,  por el que Ma
ría .Magdalena Moráis paga 5 rs. y 4 mrs. : su capital i
zación al 33 y medio al millar 190 rs. y  18 mrs.

Otro de la Granja  del M ato ,  por  el que  Pedro  Gon
zález paga 7 ferrados de c en teno ,  7 de m enudo ,  4 c ua r
tillos de vino y 10 rs. y  20 mrs.: va lo r  en ren ta  85 rs. 
y  12 m r s :  su capitalización al 33 y medio al millar 2844 
reales y 26 mrs.

Otro del Coto del Engardc  y Gayos de Caldela s ,  por  
el que Antonio Duran  paga 40 ferrados de trigo y 5 
reales:  valor en renta  585 rs.: su capitalización al 33 y 
medio al millar 1 0 ,5 o0 rs.

Otro de Guil la rey ,  por  el que J u an  Romero paga 
97 rs. y 24 m r s . : su capitalización al 33 y medio al mi
llar 3256 rs. y  18 mrs .

Otro de la Veiga del Louro en G u il la rey ,  po r  el que  
Alamud González paga 55 rs. : su capitalización al 33 y  
medio al millar 1 833 rs.

Otro id., por  el que  las monjas de  T uv  pagan 2 fer
rados  y 6 cuar til los  de centeno con otros 2 y  6 c u a r t i 
llos mijo menudo: valor en renta  26 rs. y  9 mrs.: su ca
pitalización al 33 y medio al millar 875 rs. y 28 mrs.

O! ro de 2 casas en la calle de  la Cascomba en Tu y, 
por el que D. J uan  Francisco Araujo  paga 2 rs. : su ca
pitalización al 3 3 y medio al millar 67 rs.

Otro de varios bienes en San Vicente deSou te lo  , por 
el que Juan  Rodríguez paga 15 rs .:  su capitalización al 
33 y medio al mil la r 5Ü0 rs.

Otro de la he redad  da viña da Veiga,  por  el que 
Francisco Troncoso paga 4 rs. : su capitalización al 33 
y medio al millar 1 33 rs.

Tortúreos.

Oli o del Salgue ¡ral, por el que  Josefa A rau jo  y  con
sol tes pagan 372 rs. : su capitalización al 33 y  medio al 
milla r 12,40 0 rs.

Otro das t e r c ia s , por  el que  Rosa Domínguez y  con
sortes pagan 2 s s  r s . : su capitalización al 33 y medio 
al millar 9600 rs.

Otro de Fundevila,  por  el que  José Benito Castro 
paga 2 4o rs. : su capitalización al 33 y medio al mil ia r 
80 0 0 rs.

Otro da Cruz,  por  el que  Manuel Este vez y con
sortes pagan 4 4 0 rs. : su capitalización al 3 3 y medio al 
millar 1 4,667 rs.

L mares .

Otro del coto de L ina res ,  pur  el que  Antonio de 
Novon. paga 520 rs. : su capitalización al 3 3 y medio 
ai mil la r 17,33 3 rs.

Sedados.

Otro de Fieyra  de Guíanos, por eí que José Gon
zález y consortes  pagan 24 0 r s . : su capitalización al 33 
y medio al millar 800 0 rs.

Rubios.

Otro del Rial y B o u za s , por o,l que Josefa Gil y  
consortes pagan 26 4 r s . : su capitalización al 33 y me
dio al millar SS0 0 rs.

Otro de IVreir iñas  de Nando, por  el que Juan  An
tonio Rodríguez paga 80 rs. : su capiia.lt/aciim al 33 y 
medio al miliar 2667 rs.

Pesqaciras .

Otro del lugar de Botan , por  el que Vicente  Ro
dríguez paga 240 rs. : su capitalización al 33 y medio 
al millar 80 00 rs.

Meder.

Otro de R eg o n g a , por  el que Fernando  González 
paga 329 r s . : su capitalización al 33 y medio al millar
1 0,963 rs.

Otro de Lan ías ,  por  el que  Antonio R odríguez paga 
136 rs. : su capital ización al 3 3 y medio al mil la r 4333 
reales.

i Otro de las heredades  de Moiño, por  el que María 
Cerdei ra  paga 104 r s . : su capitalización al 33 y medio 
al mil la r  3 467 rs.

PA R T ID O  J U D I C I A L  DE V f U O ,

Trigo , 12 ferrados.
C en ten o ,  7 fe rrados  8 1 / 2  rs,
Alaiz, S ferrados 8 1 /2  rs.
M enudo,  5 forrados  2 1 /2  rs.
V in o ,  6 ca l abazos  17 rs.

Cástrelos de Vigo.

Fo r o  del coto del H o s p i t a l ,  por  el que  Jacin to  Ro
dríguez de B a r b a n t e s  paga  415 r s . : su capi t a l i zac i ón  al 
38 y  medio al mi l l a r  1 3 , 8 3 3  rs. í ■

Otro de Vil lomean , por  el que  José Aleaeerc p a j a  
696 r s . : su capitalización al 33 y  medio al m il la r  
23,200 rs.

Otro de Casas de C arde  y  Piedras  , p o r  el que Juan  
Mar tínez paga 557 rs .: su capitalización al 33 y  medio 
al millar 18,567 rs.

Otro de Pedrega l ,  por  el que  J uan  Fel ipe de A c u 
ña paga 100 rs. : su  capitalización al 33 y  medio al
millar 3333 rs.

Otro de Santiago de Folio , por  el que José Luis F e r 
nandez paga 26 r s , : su capitalización al 3 3 y medio al 
millar SG7 rs.

Otro de la Ig lesia,  por  el que  Gabrie l Rial paga 
169 rs. y 20 m rs . :  su capitalización al 33 y  medio al 
mil la r 5652 rs. y  21 mrs.

Otro de S a rm ien to ,  po r  el que  Simón Costas paga
22 rs. y  20 mrs . :  su capitalización al 38 y  medio al
millar 7 52 rs. y  21 mrs .

Otro de Humero  y da  P en a ,  por  el que Dionisio 
Silveira  paga 27 7 rs. y  17 m r s . : su capitalización al 
33 y medio al m il la r  92 49 rs. y  23 mrs.

Otro da Pena  de S e r a n d c , po r  el que Benito Costas 
paga 235 rs . :  su capitalización al 33 y  medio al mil la r 
7833 rs.

Otro de  C han tada ,  por  el que  Alalias do Pazo paga
3 42 rs. y  17 m r s :  su capitalización al 33 y  medio al 
mil la r  11 ,416 rs. y  23 mrs .

O tro ,  por  el que  D. Antonio Montenegro  paga 1206 
reales  y 17 m rs . :  su capitalización al 33 y  medio al 
millar 4 0,21 S rs.

Otro de  la F a lc o n , por  el que D. J u an  Antonio 
Araujo  paga 7 rs. : su capitalización al 33 y  medio al 
mil lar 23 3 rs.

Otro de A sm om oito , po r  el que José Si lveira  paga
4 fe rrados de trigo, 4 de centeno y  3 r s . : valo r en 
ren ta  80 r s . , su capitalización al 33 y  medio al mil la r 
2663 rs.

Otro do Campo do Rio en Balaido, por  el que  J uan  
de Posada paga 3 ferrados  de  m enudo y  real y  m e
dio en dinero  : valo r en re n ta  1 6 rs. y  24 m r s . :  su ca
pita lización al 33 y  medio al mil la r 544 rs . y  26 mrs .

Otro do P azo ,  por el que  el mismo paga 95 r s . : su  
capitalización al 33 y  medio al mil la r 3167 rs.

Otro de Vis ta-Alegre,  por  el que D. Francisco  I i e r -  
rnida paga 20 r s . : su capitalización al 33 y  medio al 
mi llar 667 rs.

Otro da G a ite rada,  por  el que Domingo da Vila p a 
ga 2 ferrados  de trigo : valo r en r e n ta  24 r s . : su ca
pita lización al 33 y  medio al m il la r  800 rs.

Otro de Castagoy y  C as ta m i l , po r  el que D. Ped ro  
d e O y a ,  Pedro  Anselmo de M atamá,  y  h oy  Rosendo de 
A bra lde ,  pagan 2 ferrados  de tr igo y  6 r s . :  va lo r  en 
re n ta  30 r s . :  su capitalización al 33 y  medio al mil la r 
■1 000 rs.

Otro da Puen te  da Veiga , po r  el que  Ped ro  Fe r
nandez  paga 28 rs.: su capitalización al 33 y  medio al 
mil la r 933 rs.

Otro de C a taboy ,  por  el que Ped ro  Fernandez  p a 
ga 84 r s . :  su capitalización al 33 y  medio al mil la r 
280 0 rs.

Otro da Carbal la , po r  el que Francisco de Otero 
paga  20 r s . , ac tualm ente  debe ser pagador José Igle
sias y  Q u i ró s : su capitalización al 33 y medio al mil la r 
667 rs.

Otro de Carbal lo ,  por  el que  Antonio do la Rúa p a 
ga 15 rs. y  8 m rs . :  su capitalización al 33 y  medio al 
mil la r 507 rs. y  29 mrs .

Otro de P r a g a l , por  el que José Alonso y  Francisco 
Pe rez  de la Falcoa pagan 2 ferrados y  cuatro  y  medio 
de maiz grueso: va lor en ren ta  19 rs\ : su capi ta li za
ción al 3 3 y  medio al mil la r  633 rs.

Otro do P r a g a l , p o r  el que V en tu ra  M artínez paga
2 ferrados  y  cuatro  y  medio de maiz : va lo r  en  r e n ta  
19 reales: su capitalización al 33 y  medio al millar 633 
reales.

Otro de la tomada y  viña ele C a t a b o y , po r  el que 
Simón do Pazo paga 3 ferrados  de maiz: va lor  en r e n 
ta 24 rs. y  26 m r s . : su capital ización al 33 y  medio al 
mi llar 825 rs. y  17 mrs.

Otro de Espedraguoira ,  por el que V e n tu ra  M artí 
nez  paga 3 fe r iados  y medio de m aiz :  valor en re n ta  
28 rs. y 5 mrs.: su capitalización al 33 y  medio al mi
llar 937 rs. y  30 mrs .

Otro del Campo y Leí as do Balado , por  el que Juan  
do Pazo paga 11 fe rrados de maiz : va lo r  en r e n ta  90 
reales y 25 m rs . :  su capitalización al 33 y  medio al 
millar 3024 rs. y 17 mrs.

Otro de la Contada de Carncira  , por  el que Pedro  
de I lenn idu  paga un fe rrado de trigo y 3 rs. : valo r en 
ren ta  15 rs. : su capitalización al 33 y  medio al millar 
500 rs.

Otro de Laje  en Viloira , po r  el que José Ig le d asd e l  
Campillo paga 4 78 rs. : su capitalización al 33 v medio 
al millar 1 5,933 rs.

Otro de Coda , por  el que Doña Alaría de San Vi
cente de Alcabra paga 291 r s . : su capitalización al 33 
y medio al millar 97 00 rs.

Otro de Pon tencha,  por  el que i). José Ramón Gon
zález paga 16 rs.: su capitalización al 33 y medio al mi
liar 53 3 rs.

Otro de Viloira,  por el que José Pousada paga I i 2 
reales: su capitalización al 33 y medio al millar 369 3  
reales.

Otro en Viloira,  por  el que J u an  de Dios Perez  paga
5 ferrados  de trigo y  6 rs. : valo r en r en ta  66 r s . : su 
capitalización al 33 y medio al millar 2100 rs.

Otro de Outeiro , por  el que  D. J u an  de Castro paga

97 rs. y  4 mrs. : su capitalización al 33 y  medio al
mil la r  3236 rs. y  31 m rs .

Otro del campo de Coute Chan tada  , por  el que 
Doña Ju an a  Villar paga  20 rs. y  17 m rs . :  su capita
lización al 33 y  medio al mil la r 683 rs. y  23 mrs.

Otro en Viloira  , po r  el que  Benito Rodríguez por 
D. Pedro  Costal de T u v  paga 6 ferrados  de tr igo , 3 de 
centeno y 7 rs. y  medio : valor en ren ta  101 rs. y  8 
m a rave d ís ;  su capital ización al 33 y  medio al millar 
3374 rs. y  29 mrs .

Otro de P o r to lou re i ro ,  p o r  el que Francisco  Rouco 
paga 52 r s . ; su capitalización  al 33 y medio al m illar 
1 7 33 rs.

Otro en San tom é ,  p o r  el que  José Simón Parce ro  
paga 12 r s . : su capitalización al 33 y  medio al millar 
400 rs.

Otro de Viloira, por el que  J u an  Fe rnandez  de Mas- 
cal paga 7 3 r s . : su capitalización al 33 y  medio al mi
lla r  24 33 rs.

Otro de Belin en Viloira, p o r  el que José Costas pa
ga 160 r s . : su capitalización al 33 y  medio al millar 
553 3 rs.  V :A  * ■

Otro do Guendulle  de abajo y  de  a r r ib a ,  p o r  el que 
D, Francisco Rodríguez Silva paga 7 0 r s . : su  capi taliza
ción al 33 y medio al m il la r  2333 rs.

Otro de F igue iredo ,  po r  el que  D. José Diaz po r  el 
Conde de P r iegue  paga 52 rs.: su  capitalización al 33 y  
medio al mil la r 1 7 33 rs.

Giro de Beiran en M atamá,  po r  el que  Manuel Paz 
de  M atamá paga 6 ferrados  de trigo, 5 y  cuar to  de cen
teno ,  y cuar to  de menudo y  6 r s . :  valo r en r en ta  139 
rea les  y 22 mrs. : su capitalización al 33 y  medio al mi
llar 4 65 4 rs. y  19 mrs .

Otro de Rupeiro y  S ilveira  en M atam á,  po r  el que 
Gonzalo Rodríguez paga 2 fe rrados  y  medio de trigo y
6 rs.: va lo r  en renta  36 rs.: su capitalización al 33 y  me
dio ai m il la r  1 200 rs.

Otro das t e r c i a s , po r  el que  Domingo de Vilar paga 
un  fe rrado de centeno : va lo r  en r e n ta  7 rs. y  9 m a ra 
vedís ,  : su capitalización al 33 y  medio al mil la r  241 
reales y  28 mrs.

Otro de Linares  en  M atam á ,  po r  el que  José Alonso 
paga 2 ferrados  de t r igo :  va lo r  en r e n ta  24  r s . : su  ca
pita lización al 33 y  medio al m il la r  800 rs.

Otro de Rivelas en A ía ta m á , po r  el que  Andrés 
Alonso paga un  fe rrado de t r i g o : va lor  en  r e n ta  12 
re a le s :  su capitalización al 33 y  medio al m il la r  400 
reales.

Otro en R iv e l a , p o r  el que  José Nuñez de  Vigo paga  
un  r e a l :  su capitalización al 33 y  medio al mil la r  34 
reales.

Otro de Salcedo en San Tom é,  po r  el que  Salvador  
'Rodríguez- paga un  fe r rado  de tr igo  y 4 cuar til los de 
v in o :  v a l o r e n  r e n ta  12 rs. y  29 m rs . :  su capital iza
ción al 33 y  medio al m il la r  428 rs. y  14 mrs .

Otro de Travesa  y  Maldición en San Tomé , po r  e l 
que Vicente  de Comesaña paga  19 rs . :  su  capi ta li zación 
al 33 y  medio al m il la r  63 3 rs.

Otro de O y a , po r  el que  Benito de Comesaña paga 
8 fe rrados  de centeno y  6 rs.: valo r  en r e n ta  64 r s . : su 
capitalización al 33 y  medio al mil la r 2133 rs.

O t r o , por  el que  Blas de  L avande ira  y  Beni to de 
Comesaña pagan  19 rs. y  1 9 mrs.: su  capitalización al 33 
y  medio al mil la r 650 rs. y  1 5 mrs .

Otro de Juroso  en Oya, por  el que  Benito P e rez  p a 
ga 6 r s . : su capitalización al 33 y  medio al mil la r  200 
reales.

Otro de San Andrés  de  C o m e sa ñ a , p o r  el que  José 
Vizcaíno de  San P a y o  de Navia  paga 7 fe rrados  de cente
no : va lo r  en  re n ta  50 rs. y  15 mrs.: su capitalización ai 
33 y  medio al m il la r  1681 rs. y  24 mrs .

Otro  de Salgade en  S a r d o n i a , po r  el que  Francisco 
Costas paga  6 fe rrados  de cen teno ,  6 de m enudo  y  33 
rea le s :  va lor  en  re n ta  106 rs, y  32 mrs.: su capital iza
ción al 33 y  medio al mil la r  3564 rs .  y  13 mrs .

Otro de Moledo, po r  el que  José Alonso y  Gabrie^ 
Pe rez  pagan  28 r s . : su capitalización al 33 y  medio al 
mil la r 93 3 rs.

Otro de  Sagasle , po r  el que  Sebastian Rivero ,  Agus
tín  Campelos , Domingo Crespo y  consor tes de Sardoma 
pagan 224 r s . : su capitalización al 33 y  medio al mi
lla r  7 467 rs.

Otro de Outeiro en  S a r d o m a , po r  el que  D. Manuel 
Quiñones paga 4 r s . : su capital ización al 33 y  medio 
al mil la r  133 rs.

Otro das Coniñas en S a rdom a,  p o r  el que  D. Se
bastian Arce paga u n  fe rrado de t r i g o : va lo r  en r e n ta  
12 r s , : su capitalización al 33 y  medio al m il la r  400 
reales.

Otro de Algazara  en A lcabre ,  po r  el que  José Cos
tas de  San Pay o  paga 86 r s . : su capitalización al 33 y  
medio al m il la r  286 rs.

Otro del mismo n om bre ,  po r  el que  Manuel Rodrí 
guez paga 16 r s . : su capitalización al 33 y  medio al 
mil la r 533 rs.

Otro de los Ferreiros  en M e m b ib re , po r  el que  Do
mingo Costas paga 5 fe rrados  de t rigo y  35 r s . : valo r 
en ren ta  95 rs. . su capitalización al 33 y  medio al mi
lla r  3167 rs.

Otro de Balado y  C ú b e lo , po r  los que  Matías de 
Cea y Ju lián  de Alcabre pagan  11 ferrados  de  trigo : v a 
lor en ren ta  132 r s . : su capital ización al 33 y  medio 
al mil la r 44 00 rs.

Olro do A íosende, po r  el que  J u an  de Roriz,  en ca
beza de Casalnobo, paga 4 fe rrados  de  tr igo y  4 rea 
les:  valo r  en re n ta  52 rs.: su capitalización al 33 y  me
dio al mil la r 1 7 33 rs.

Otro de la g ran ja  do M a n o n , po r  el que  D. Grego
rio Rey de Orense ,  y  por él seis caseros ,  pagan 1 5 
reales:  su capitalización al 33 y  medio al mil la r 500 
reales.

Otro de Santa  Alaría de Campo y  26 lu g a re s ,  por  
el que el Conde de San Román paga 20 6 rs. y  26 mrs.: 
su capitalización al 3 3 y  medio al mil la r *6892 rs. y  
1 7 mrs .

Otro por el que D. F e rnando  Marino paga 11 rs.: su 
capitalización al 33 y medio al mil la r 367 rs.

Otro por  el que D. Francisco Ignacio Barbei to  paga
7 rs. y 17 m r s . : su capitalización al 33 y medio al mi
llar 2 49 rs. y 23 mrs.

Olio por  el que  los poseedores de la g ra n ja  de Co- 
moscl leen  la Ramallosa pagan 352 rs. : su capitalización 
al 33 y medio al mil la r 11,733 rs.

Otro por el que D. José Blas Correa  de P on te ved ra  
paga 1 15 r s . : su capitalización al 3 3 y  medio al millar 
3 833 rs.

Pon tevedra  31 de Marzo de 1 853 — El Adm in is tra 
d o r ,  Antonio Valcáreel.



OBISPADO DE PA LEN CIA .
N os e l D r. D. E in e tc r io  L o r e n z a n a , c an ó n ig o  m a g is tra l  de  la  s a n ta  ig le s ia  c a te d ra l  d e  e s ta  c iu d a d  de  

P a le n c ia  y  V ica rio  c a p i tu la r  d e  su  o b isp a d o , sed e  v a c a n te .
H acem o s s a b e r  q u e  n o  h a b ie n d o  te n id o  e fec to  el r e m a te  d e  la s  fin cas  q u e  se  e x p re s a rá n  e n  p r im e ra  

y  se g u n d a  s u b a s t a , se  h a  se ñ a la d o  p a ra  la te r c e r a  los d ias  7 y  9 d e  M ayo p ró x im o  a n te  n o s , c o n  a s is 
te n c ia  de l^S r. A d m in is tra d o r  d e  d ire c ta s  d e  e s ta  p ro v in c ia  , ó p e rso n a  q u e  le r e p r e s e n te  y  h o ra  d e  d iez  
d e  s u  m a ñ a n a  e n  la  sa la  de  n u e s t r a  A u d ie n c ia .

Núm ero 
del invem  

tario.
Situación y procedencia de las fincas.

Renta 
que produ

cen.
Rs. mrs.

Tipo 
p a ra  el re 

m ate.
Rs. m rs.

M enor c u a n t í a T e r c e r  rem ate  7  de Mayo de 4 853.
4 Una casa sita en la calle de los Pastores de esta c iudad, núm . 4 7, del

convento de San P a b lo ............................................................................................ 220 440040 O tra en D ueñas, calle de Santa C ruz, que perteneció al convento de
San Agustín de i d . : la lleva Felipe G onzález.................................................. 420 2400 .47 Un p a ja r en Tariego que lleva Venancio Cosío, del convento de San
Pablo de esta c iu d a d ................................................................. 30 6004 Una casa en esta ciudad, corral de San M iguel, núm . 5 : la lleva Víctor
M uñoz, de las m onjas Agustinas canónigas de esta c iu d ad ...................... 4 41 28202 ó tra  casa en esta c iud ad , corral de San M iguel, núm . 4, que lleva
Sebastian L inare jos, de las m onjas Agustinas canónigas........................... 420 240010 O tra en el corral de las M alvas, núm . 6, d e 'la s  m onjas B ern a rd a s : la
lleva Gregorio P e re z ..................................................... ................. 455 31 0041 O tra en dicho c o r ra l , núm . 2 , de la misma procedencia : la lleva G re
gorio Santa M aría......................................................................................................... SO 160072 Dos casas en el pueblo de N esta r, del convento de San A ndrés de A r-

A (\ A
77 dna casa mesón en Calabazanos, de las m onjas Claras del mismo pueblo. »

1 0 U U
75004 Una casa en esta c iud ad , calle M ayor an tigua , núm . 126 , de la sacra

m ental de San M ig u e l: la lleva José R u fin er................................................ 476 3520
' 2 Otra en i d . , calle P a n ad e ra s , núm . 2 9 , de la mism a cofradía : la lleva

G regorio M artínez. ............................................... ................................................. 480 3600
r - ' 4 Otra en  i d . , corral de San Ja c in to , núm . 1 , de la cofradía de San Ja

cinto de San M iguel: la lleva Fernando T o rre s ....................... ..................... 60 4 200
6 Otra id. id ., núm . 3 ,  de la capellanía de San Jacin to : la lleva Mateo

S oto .......................................................... ........................................................................ Q \ fisno ‘1 1 BOU
7- Otra en la ron da  de San L ázaro , núm . 4 0, de la cofradía sacram ental

de San Lázaro: la lleva Antonio C h a c ó n ... .  . .  . ........................................... 84 4 680
8 Otra id ., núm . 11 , de la misma cofradía: la lleva Angel T o rre s ............... 4 45 2900

: 9 Otra id. id .,  núm . 4 2 , de la misma cofradía: la lleva Ferm ín del Paso. 440 2800
4 0 O tra calle' de la C o rredera , núm . 29, de la misma co frad ía : la lleva

V ictoria Sánchez................................................ ........................................................... 70 4 400
44 Otra calle P e lle jero s, núm . 8 , de la misma cofradía: la lleva M anuel

S a n ab ria ............. ............................. ............ , ................................................................ 440 2800
12 O tra en la calle M ancornador, núm . 29 , a rru in ad a .......................................... » 3600
43 Otra calle E s tra d a , núm . 26 , de la misma cofrad ía : la lleva Sebastian

L a n c h a re s .. . ’ .................................................................................................................. 200 4000
14 Otra calle E strada, núm . 27, de la misma cofradía: la lleva José A rc a ... 300 6000

' ' 15 Otra calle R izarzüela , núm . 26, d é la  m isma c o frad ía : la lleva M ariano
O rdoñez.............. . . . . . .  / ....................................................................................... A 9 n ñ

• 4 6 Otra calle M ayor an tigua , núm . 4 29, de las obras pías de la sacram en o u 1 zuu
tal de San Lázaro: la lleva Felipe A y u s o . . ................................................ 4 80 3600

? 4 8 O tra corra l de los Sábados, núm . 5 , de la sacram ental de San Lázaro,
la lleva Ju lián  G arcía ................................... ............................................................. 320 6400

49 Otra calle de la C o rredera , núm . 33, de la misma cofrad ía : la lleva
Angel P e re z ........................................................... , ........................... ........................... 360 7200

22 Otra casa, en esta ciudad, calle C orredera, núm . 2 , de la cofradía de
Animas de San Lázaro: la lleva Manuel B rizuela .......................................... 240 4800

23 Otra en id ., calle de B aldeseria, núm. 4 , de la misma co frad ía : la lleva
Benito P e re z ................................................................................................................... 400 2000

'•' 24 (Otra en id ,, calle R izarzuelo , núm . 2 4 , de la m ism a c o frad ía : la lleva
• M arcos S o to ......................................................... ............................................... .. 240 4800
Menor cu a n tía . —  Tercer rem ate  d ia  9 de M ayo de 1853.

25 lUna casa en esta c iu d ad , calle R izarzüela , núm . 2 5 , de la cofradía de
Animas de San L á z a ro : la lleva en re n ta  M aría B arroso.......................... 400 2000

26 iOtra id ) , corral del C and il, núm . 2 , de la cofradía de N uestra  Señora
de los D o lo res: la lleva M anuela B arto lom é..................................................... 160 3200

• ' 2 7 iOtra id .,  calle M ayor an tigua, núm . 4 0, que perteneció á la cofra
día de San Francisco : la lleva Dámaso L ópez................................................ 300 6000

28 iOtra en id .,  calle M ancornador, núm . 14, de la cofradía de San F ran 
cisco : la lleva Rufina l lin o ja l ........................................ ......................................... 270 5400

29 iOtra en id ;,'ca lle  de las M onjas, núm . 3 , de la misma cofradía : la lleva
M aría G arcía................................................................................................................... 460 3200

’ 30 iOtra en id. i d . , núm . 4 ,  de. la misma cofrad ía : la lleva Felipe M arin a ., 4 40 2800
32 iOtra en id ., calle M ayor a n tig u a , núm . 8 5 , de la misma co frad ía : la

lleva M aría H e r ra d o r . . ........................................................................... ............... 225 4500
33 iOtra en i d . , callé de los P a s to re s , núm . 5 , de la misma cofradía : a r

rendada á Florencio C u esta ............... ..................................................................... 120 .2400
34 iOtra en i d . , corra l de San P e d ro , núm . 2 ,  de la cofradía de San Pedro

M ártir : la lleva Antonio Alonso............................................................................. 430 2600
35 1Una casa en esta c iu d a d , calle de los P asto res , corral de San Pedro, n ú 

m ero 3 , de la cofradía de San Pedro  M á r t i r : la lleva Escolástica
H e rra d o r .......................................................................................................................... 120 2400

36 ' <Otra id .,  en el mismo corra l de San P edro , sin nú m ero , de la misma
cofrad ía : la lleva Pedro  P e ñ a .......................................................... ..................... 20 400

41 iOtra ex tram uros de esta ciudad , en Allende e l ' Rio , de la cofradía sa
cram enta l de Allende el Rio, ru in o sa ................................................................. » 5000

42 iOtra en id. id . , de la misma cofradía; la lleva Ignacio C o varrub ias .......... 250 5000
45 .. iOtra en i d . , corra l de C uatro m an o s,. núm . 2 , de la cofradía de Animas

del P radillo  : la lleva Miguel Iñ igo ...................................................................... 305 6100
46 iOtra en id. id ., núm . 1 , de la misma c o frad ía : la lleva Jo se fa 'F e rn a n -

4 90 3800
47 \Otra i d . , ronda de San L ázaro , núm . 9 ,  de la misma cofradía : la lleva

Hipólito Poza . ................. ............ ............................................................................... 220 4400
50 O tra en id .,  calle Pedro  E sp ina, núm . 5 , de la cofradía de la C ruz de

San Pablo : la lleva Simón G ra ja l............................................... ................. 340 6800
51 Otra id. id ., núm . 23 , de la misma cofradía : la lleva M aría M orales. .. 4 4 5 2300
52 iOtra en id , calle del M atadero viejo , núm . 4, de la misma cofradía : la

lleva Nicolás A lv a re z . . . ..................................................... . i  . . . . . . . . . . . . . 240 4800
53 iOtra en id ., calle de los P astores, núm . 4 9 , de la misma cofrad ía : la

lleva Paula M ariscal............................................................................ . . . . . . . . . 480 360054 Otra en i d . , calle de la C orredera , núm . 30 , de la misma cofradía : la
¡ lleva  N orberto Macho................................... ..................................................•,•••* 480 3600

59 Una pane ra  en V illam ed iana : la lleva Juan  V illaz an , de la cofradía de
la C ru z ..................................................... ....................................................................... 411 2960

60 Una viña en térm ino de esta ciudad que perteneció á la cofradía de
V erac ruz : la lleva/G erónim o A b a d . . . .............................................................. 30 750

64 Un qu iñó n  de tie rras  en 7 pedazos de 69 cu a rta s , térm ino de Am pudia,
de la cofradía de ánim as: le lleva Ceferino P e in a d o r.............................. . 270 6750

62 Una casa en esta ciudad, calle de la Corredera, núm. 34, de la cofradía
de la Cruz de San Pablo : la lleva Baldomero M aroto............................... 125 2500

* 68 Otra en id., calle de los Gatos, núm . 4 0, de la cofradía sacram ental de
Allende el R io: la lleva Gregorio C aballero .................................................... 255 5100

7i O tra casa en Boadilla del Camino, de la cofradía de San Nicolás de C ar
d ó n , que llevaron en ren ta  Fernando Y aller y  M aría de las l le ra s . . » 4 000

81 Un solar en esta c iudad , calle E m p ed rad a, núm. 7, de la cofradía sa
cram ental de San L ázaro.............. ........................................................................... * 5600

( 88 Otro i d . , calle de la C o rre d e ra , núm. 5, de la cofradía de la Santa Cruz
92 Otro id ., calle del T rom padero , núm . 1 3 , de los capellanes del núm e

20 00
ro  4 0 . . . . . .  ............. ....................•. . ............. 4000

, 4 4  8 Una casa en Bahillo, de la cofradía de Animas , con 2 bodegas : la lleva
Tomas G arc ía ................................................................................................................. 50 4 00 0

430 Una casa en From ista , de la cofradía de Animas de Castrillo : la lleva
Cipriano Brezo. ............................................................................................................ 4 50 3000

E l pago d e  las  fin cas  se  v e r if ic a rá  e n  m e tá lic o  ó e n  t ítu lo s  d e  la D eu d a cc►nsolidada disi 3 por 100interior y e x te r io r  a l p re c io  d e  c o tiza c ió n , s e g ú n  se  p re v ie n e  e n  el p á r ra fo  seg iindo del a r t . 3," del Real

decreto de 9 de Diciembre de 4 851 , y  en los plazos que establece el art. 40 del mismo Real decreto
No podrán los compradores pedir nulidad ni rescisión del contrato , aun cuando las fincas vendidas 

como libres apareciesen gravadas con algunas cargas civiles ó eclesiásticas , en cuyo caso se obligarán á 
reconocerlas, deduciéndose su importe del valor total de las fincas.

Los compradores respetarán la mitad del tiempo de los arriendos que se hubiesen hecho con las for
malidades legales.Quedan sujetos asimismo los compradores á los pagos de derechos de subasta, notario, peritos, pa
pel y  demás y  escrituras, en conformidad á la tarifa establecida al efecto.

Lo que se anuncia al público por medio de la G a c e t a  y  D iario de avisos de M a d rid  y  Boletín oficial 
de esta provincia por radicar en la misma las fincas anunciadas, para que llegue á noticia de las p er-  
sonas que gusten interesarse en su adquisición, pudiendo enterarse de los expedientes originales, que 
estarán de manifiesto en la Secretaría de Camarade este obispado ; advirtiendo que no se admitirá pos
tura alguna sin que el licitador presente fiador abonado, en conformidad á lo que se manda en el cita
do Real decreto de 9 de Diciembre de 4 854.

Palencia 4? de Abril de 4 853.— Emilio Lorenzana.

4. ª SECCIÓN .— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de p rim era  instancia del d istrito  del 
Centro de esta c a p i ta l , re fren dada  del escribano del 
núm ero de la misma I). Ferm ín G utiérrez y  Gomara, se 
c i ta , llama y  emplaza por último térm ino de nueve dias 
á la persona en cuyo poder obre una carpeta  expedida 
por la Dirección general del Tesoro á favor de D. Ma
nuel Rondina, y  endosada por este á D. José Soto , ‘r e 
gistrada con el núm. 4 4 0 , y  firmada po r el oficial en
cargado D. Pedro  S a lav erria , la c u a le s  re fercn le  á 4 
documentos de Deuda á cargo del Tesoro , presentados 
en la Dirección del mismo en 24 de Febrero de 1 S 4 S, y 
expedidos, el uno en 16 de Junio de 1841 , y  los otros 
tres en 1 4 de Febrero de 1 S42 , y  están señalados con 
los núm eros 306 , 123, 268 y  133, im portantes rs. vn., 
el prim ero 24,00 0 , el segundo 50,000 , el tercero 45,0 00, 
y  el cuarto  28,0 00 , que á una sum a hacen 1 47,000 re a 
les , cuya carpeta  se ha extraviado á mediados de Enero 
del corriente año , á fin de que dentro  de dicho térm ino 
la presente en el referido juzgado y  escribanía , sita en 
la plazuela del Biom bo, núm . 2 ,  piso bajo, y  si algún 
derecho cree ten e r á ella le deduzca en form a; bajo ap er
cibimiento de que no verificándolo le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 28 de Abril de 1 853.— Sánchez O c a ñ a .^ F e r
m ín G utiérrez y  Gomara.

D. M artin P e r iñ a n , Alcalde constitucional de esta 
villa.

P or el p resen te  mi segundo edicto , cito,, llamo y 
emplazo á los dueños de la propiedad y  usufructo  de la 
casa calle N ueva, núm . 18, en esta villa, procedente de 
D. Juan  Ignacio P inero , gravada y  responsable al rédi
to de 27 0 rs. 20 m rs. vn. anual de un censo impuesto 
por escritu ra  fecha 7 de Agosto de 17 52 ante el escri
bano público de Cádiz D. Ju an  Antonio M ontes, propio 
hoy de D. Francisco de Paula Trujillo, p a ra  que á los 3 0 
dias de aparecer este inserto  en la G a c e t a  del Gobierno 
de M adrid , á las ocho de su noche concurran  personal
m ente ó por medio de p rocurador autorizado con poder 
bastante p a ra  celebrar el juicio de conciliación á que 
les cita el D. Francisco de Paula  T rujillo  sobre cobro de las 
decursas vencidas que se adeudan de dicho tribu to ; baje 
apercibim iento de que no concurriendo á esta segunda 
citación se h a rá  efectiva, luego que se averigüe quienes 
sean , la m ulta de 40 rs. vn . con que desde luego se les 
conm ina, que así lo he decretado á instancia del T ru 
jillo.

Pa ra  la debida publicidad lo expido po r duplicado 
en la villa de Chiclana de la F rontera, provincia de Cá
d iz , á 1 5 de Abril de 1 853. =  M artin Periñan . — José 
Alonso.

D. M anuel Ostolaza, Juez de p rim era  instancia de 
la ciudad de E stella  y  su partido  en la provincia de 
N avarra.

Hace saber que en este juzgado y  po r actuación del 
infrascrito  escribano se in s tru y e  causa crim inal contra 
D. M anuel Oria y  Doña A quilina B e a ra n , su esposa, 
vecinos de esta c iud ad , y  o tros, por ocultación de bie
nes en perju icio de los acreedores de los p rim eros, y  en 
ella por auto que dicté el dia de ayer ordené se ofre
c iera dicha causa á todos los acreedores de los indicados 
Oria y  su esp o sa , citándoles por medio de anuncios que 
deberán  in sertarse  en el B o letín  o fic ia l de esta p ro v in 
cia y  G a c e t a  de M a d rid , p a ra  que en caso de que qui
sieren  m ostrarse po r p a rte  en la causa, lo verifiquen en 
el térm ino de 20 dias desdé la inserción de dichos 
anuncios.

Dado en E stella  á 1 4 de Abril de 1 8 5 3 . — Manuel 
O sto la za .= P o r su mandado , A lejandro U rra.

Ignorándose el actual paradero  de Antonio Suarez, 
D. M anuel Gabino Fernandez y  D. Antonio Iznardo, 
que fueron testigos de un a  escritura de contrata p ara  la 
sustitución de qu in tos, otorgada en esta corle á 6 de 
Abril de 1 842 en tre  Miguel M artínez y Ju an  Rocamora 
ante el difunto escribano D. Antonio Ramón Moracho, 
se les cita po r el p resen te  para  que en el térm ino de 
nueve dias com parezcan en la audiencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia de las Vistillas D. Ju a n  Fiol á p re s ta r  
una declaración por ante el escribano del núm ero Don 
Francisco M ontoya en cierta  causa crim inal que se in s
truye .

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 2 DE MAYO,

El Sr. Alcalde-Corregidor dirige al 
pueblo de Madrid la siguiente alocución 
con motivo del triste y glorioso aniversa
rio que hoy se celebra.

Madrileños : La aurora del Dos de M ayo  
vuelve á brillar de nuevo á vuestra vista 
para recordaros el ardimiento de nuestros 
padres en-1808, y su lieróicosacrificio en 
defensa de la independencia nacional.

Al llamaros en este memorable dia al 
templo del Altísimo para rogar de consu
no por el descanso eterno de sus almas, y 
al conduciros delante del patriótico mo
numento que guarda sus cenizas en el

sitio mismo que regaron con su sangre, 
vuestra Autoridad local cumple con el 
mas grato de sus dolieres, así como vo
sotros, madrileños, al acudir presurosos 
á rendir este anual tributo á nuestros es
forzados é ilustres predecesores, obedecéis 
al mas precioso impulso de vuestros co
razones.

Madrid 2 de Mayo de 4 8 53 .—El Al
calde-Corregidor, Luis Piernas.

Indice de los Reales decretos, órdenes y 
circulares publicados en el mes ante
rior.

El 4,® Resúm an de Reales resoluciones concediendo 
Reales cartas de sucesión , títulos de escriba
nos y  procuradores , y  nom bram ientos de ca
tedráticos , en favor de las personas que en  
ellas se designan. (Núm. 91.)

El 2. Real decreto autorizando al M inistro de Hacien
da pa ra  presen tar á las Cortes un proyecto de 
ley  aplazando hasta 1 854 el establecim iento 
del sistem a m étrico decimal. ( Núm. 92.)

Otro autorizando al mismo M inistro p ara  que 
presen te  á las Cortes la cuenta general del 
Estado de 1851,  y  originales las definitivas 
del ejercicio de 1 850. (Id.)

El 3. Real decreto nom brando P residente de la Acade
mia de nobles artes de San Fernando á Don 
José Solano, M arqués del Socorro. (Núm. 93.)

El 4. Real orden m andando que p ara  satisfacer los 
derechos que adeuden el brom uro de h ierro  y  
el n itra to  barítico se cum pla lo prevenido en la 
regla tercera  de las que preceden al arancel, y  
que respecto al sulfato de m agnesia se verifi
que su despacho asimilándolo á la sal de g lu - 
bero ó sulfato de sosa com prendida en la p a r 
tida 4179 del mismo. ( Nú m.  94.)

O tra disponiendo que la gracia concedida p o r 
la Real orden de 3 de Octubre de 1 852 a  los 
galeones que conduzcan granos de P u en tece- 
sures á la aduana de C arril se haga extensi
va á todos los efectos que en su conducción y  
trasbordo se encu en tren  en las circunstancias 
expresadas. ( Id.)

El 5. Real decreto mandando se proceda á nuevas 
elecciones en el distrito  de P rav ia  po r haber 
optado po r el de Oviedo el elegido D. A lejan
dro Mon. (Núm. 95.)

C ircular del M inisterio de Gracia y  Justicia dis
poniendo que en el caso de que los rem atan 
tes de oficio de la fé pública in tenten  satisfa
cer el precio de las subastas con otros enag e- 
n a d o s , se entablen los expedientes que p a ra  
estos casos prescribe la Real orden de 4 2 de 
Octubre de 4 848. (Id.)

El 6. Real decreto nom brando G obernador en comi
sión de la provincia de Málaga á D. F ernan
do Zappino. ¡N úm . 96.)

Otro declarando cesante á D. León Mateo, Go
bernador de Castellón. ¡Id.)

Otro nom brando G obernador de dicha provincia  
á D. José Justo M adram any. ¡Id.)

Otro nom brando M inistro del T ribunal Suprem o 
de G uerra y  M arina á I). Ju lián  V elarde, 
Conde de Velarde. (Id,)

El 7. Resúman de Reales decretos nom brando p a ra  
varias prebendas eclesiásticas á los sugetos que 
en ellos se designan. ¡Núm. 97.)

Idem de Reales nom bram ientos de Jueces de 
p rim era  instancia y  prom otores fiscales en fa
vor de las personas que en ellos se indican. 
(Idem.)

El 8. C uatro Reales decretos m andando se proceda a
nuevas elecciones en los distritos de B erja, 
Serranos, Olot y  Prado por haber sido nom 
brado Senador el elegido por el p rim er dis
t r ito , optado por otros los dos sigu ien tes, y  
anulado el acta del cuarto. (Núm. 98.)

C ircular del M inisterio de la Gobernación tra s 
ladando una Real orden com unicada po r el 
de la G uerra , disponiendo que no sean ad
mitidos en los hospitales m ilitares los qu intos 
que no hayan sido declarados soldados. (Id.)

El 9. Real orden m andando que los Jefes y  em plea
dos que v ivan en edificios propios del Estado 
paguen el alquiler co rrespon d ien te , según ta 
sa p e ric ia l, exceptuándose de esta regla  los 
Alcaides y  Conserges de dichos edificios. (Nú
mero 99.)

El 10. Real decreto declarando term inada la legisla
tu ra  de 1 853. (Núm. 100.)

Otro adm itiendo la dimisión presen tada por Don 
Federico V ahey del M inisterio de Gracia y  
Justicia. (Id.)

Otro m andando que se encargue in terinam ente  
de dicho M inisterio D. A lejandro Llórente, 
M inistro de Hacienda. (Id.)

Otro m andando cese en el cargo de Consejero 
Real ord inario  D. José Santos de la lle ra , 
Conde de Balmaseda. (Id.

Otro declarando cesante á D. Antonio López de 
Córdoba, Consejero Real. Id .)

Otro nom brando Consejero Real y V icepresiden
te de la sección de G uerra á D. Seraíin M aría 
de Soto, Conde de Clonard. (Id.)

O tro nom brando Consejero Real ordinario á Don 
Simón de R o da , Gobernador de Málaga. (Id,)

Otro declarando cesante á D. Melchor Ordoñez, 
Gobernador de la provincia de M adrid. (Id.)

Otro mandando se encargue de dicho Gobierno



el Capitán general de Madrid D. Francisco do 
Lersundi. (Núm. 4 00.)

Otro declarando cesante á D. Lorenzo Arrazola, 
P residente del Tribunal Supremo de Justicia. 
(Idem .)

C ircular del Ministerio de Gracia y  Justicia 
mandando que los términos de las licencias 
concedidas por Real órden deben contarse de 
dia á dia t y por consiguiente incluirse en ellos 
los feriados. (Id.)

Real decreto relevando á D. Ricardo Shell y del 
cargo de Director general de caballería. (Id.) 

Otro declarando cesante á D. Hilarión del Rey, 
Director general de Rentas estancadas. (Id.) 

Otro nombrando Vocales del Consejo de agri
cultura , industria y comercio á D. Lucas de 
Tornos y  á D. José Antonio de Lavalle , Conde 
de Premio Real. (Id.)

Real órden declarando que pertenece única y  ex
clusivamente á la Dirección general de Obras 
públicas el adoptar ó proponer la resolución 
que corresponda en las dudas que se susciten 
relativas á la exacción de derechos de portaz
gos. ( Id.)

Otra autorizando á D. Antonio Alvarez para 
trae r del extrangero el material de explotación 
correspondiente á la prim era sección del ferro
carril de Socuéllamos á Manzanares, con tal 
que su costo no exceda de cierta cantidad y 
bajo las bases que en ella se expresan. (Id.) 

Circular del Ministerio de la Gobernación m an
dando que en la instrucción de expedientes 
relativos á la enagenacion ó perm uta de lin
cas y valores pertenecientes á la beneficencia 
pública se observe estricta y rigurosamente 
lo dispuesto en las Reales órdenes publicadas 
en Agosto de 4 834, Marzo de 4 835, Mayo 
de 1838 y 48, Febrero y Julio de 4 849, y 
Real decreto de 28 de Setiembre del mismo 
año. (Id.)

El 42. Real decreto mandando que la Cámara del Con
sejo de Ultramar sea la que en lo sucesivo 
informe en todo lo relativo á la concesión de 
la Real venia y Regium exequátur á todos 
los breves y bulas que se impetren de Su San
tidad para las provincias ultramarinas. (Nú
mero 102.)

Otro nombrando Gobernador de Málaga en pro
piedad á D. Fernando Zappino. (Id.)

Real órden haciendo extensiva á todas las m er
cancías que en buques nacionales procedan 
directamente de los puertos situados al Este 
del Cabo de Ruena Esperenza, y al Oeste del 
de Hornos, la bonificación de las dos tercera? 
partes en los derechos de A rancel, (juc dis
frutan las que si; importen de los paises ex- 
trangorus de Asia. (Id.)

El 1 4. Resumen de Reales decretos nombrando á va
rios sugetos para  las p iebendas que en ello? 
se expresan.  (Núm. 1 0 4.

Idem de Reales resoluciones concediendo carta? 
de sucesión , títulos de piocuradores y cédu
las de escribanos en favor de las personas 
que en ellas se indican. (Id.)

El 1 5. Real decreto admitiendo á D. Federico de Roncali, 
Conde de Alcoy, la dimisión de los cargos de 
Presidente del Consejo de Ministros y Minis
tro de Estado. (Núm. 4 05.)

Otro admi iendo á D. Rafael de A ristegui. Condi 
de Mirasol, la dimisión del cargo de Ministre 
de .Marina. Id.)

Otro admitiendo igualmente á D. Alejandro Lló
rente la dimisión de los cargos de Ministro de 
Hacienda é interino de Gracia y Justicia. (Id.) 

Otro admitiendo a 1). Antonio Benavides la di
misión de los cargos de Ministro de la Gober
nación ó interino de Fomento. (Id.)

Otro nombrando Presidente del Consejo de Mi
nistros a D. Francisco de Lersundi. (Id.)

Otro admitiendo á D. Juan de Lara la dimisión 
del cargo de Ministro de la Guerra. (Id.)

Otro munbrando Ministro de Estado á I). Luis 
López de la Tona? Ayllon. (Id.)

Otro nombrando Ministro de Gracia y Justicia á 
D. Pablo Govantes. (Id.)

Otro nombrando Ministro de Marina á D. An
tonio Doral. (Id.)

Otro nombrando Ministro de Hacienda á D. Ma
nuel Bermudez de Castro. (Id.)

Otro nombrando Ministro do la Gobernación ¿ 
D. Pedio de Egaña. Id.)

Otro mandando que D. Pablo G ovantes, Minis
tro  de Gracia y Justicia , se encargue in teri
namente del Ministerio de Fomento. (Id.)

Otro nombrando Ministro de la Guerra á Don 
Francisco de L ersundi, Presidente del Consejo 
de Ministros. (Id.)

Otro mandando que dicho Presidente del Conse
jo se encargue interinam ente del Ministerio 
de Estado. (Id.)

Otro decidiendo á favor de la Administración 
la competencia suscitada entre  el Gobernador 
de Cáceres y el Juez de prim era instancia de 
Trujillo en el expediente y autos sobre sus
pensión de cierta obra. (Id.)

Otro decidiendo igualmente á favor de la Admi
nistración la competencia entre  el Gobernador 
de León y el Juez de prim era instancia de 
Riaño en el expediente y autos sobre posesión 
de un terreno. (Id.)

Otro decidiendo también á favor de la Adminis
tración la competencia entre  el Gobernador do 
Teruel y el Juez de prim era instancia de A l- 
barracin en el expediente y autos entre  el 
Ayuntamiento de Gea y la Condesa viuda de 
Fuentes sobre presentación de títulos de se
ñorío. ,Id.)

Otro declarando formada extemporáneamente la 
competencia suscitada entre  el Gobernador de 
Valencia y el Juez de prim era instancia de Al- 
cira en el expediente y autos sobre la forma
ción de un horno de cal. (Id.)

Real órden confirmando la negativa acordada 
por el Gobernador de Barcelona para proce
sar al Alcalde de Calaf. {\á.)

El 4 6. Real decreto decidiendo á favor de la Adminis
tración la competencia suscitada entre  el Go
bernador de Vizcaya y  el Juez de prim era 
instancia de Bilbao en el expediente y autos 
sobre compra de un solar que se pretende ser 
de aprovechamiento común. ,Núm. 4 06.)

Otro declarando mal formada la competencia sus
citada en tre  el Gobernador de Burgos y el 
Juez de prim era instancia de Castrogeriz en el 
expediente y autos sobre requirim iento para 
procesar al Alcalde de los Ralbases. (Id.)

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia entre el Gobernador de Cádiz y 
el Juez de prim era instancia de Chiclana en el 
expediente y  autos sobre concesión de dere
cho acordada por el Ayuntamiento de V ejer 
á D. Diego José de Luna para abrir un pozo 
para abrevadero y 3 fanegas de tie rra  que 
sirvieran de rodeo al mismo. ild.j

Otro decidiendo igualmente á favor de la Admi
nistración la competencia suscitada entre  el Go
bernador de Murcia y el Juez de prim era ins
tancia del distrito de San Juan de la misma en 
el expediente y autos sobre construcción de 
una casa. (Id.)

El 4 7. Exposición á S. M. dirigida por el Consejo de 
Ministros, exponiendo el plan de gobierno que 
tra tan  de adoptar. (Núm. 4 07.)

Real decreto nombrando vocal de la ju n ta  de 
aranceles á D. Pedro de Landaluce. (Id.)

Otro nombrando Director general del Tesoro pú
blico á D. Diego López Ballesteros. (Id.)

Otro aum entando una plaza de vocal en la Jun ta  
de examen y reconocimiento de la deuda del 
material del Tesoro. (Id.)

Otro nombrando para dicha plaza á D. Manuel 
Cejuela. (Id.)

Otro nombrando Director general de contribu
ciones directas, estadística y fincas del Estado 
á D. Joaquín López Vázquez. (Id.)

El 19. Real decreto nombrando Gobernador en comi
sión de la provincia de Madrid á D. Antonio 
Benavides. (Núm. 4 09.)

Otro declarando cesante á D. José Ulloa P im en- 
l e l , Gobernador de Pontevedra. (Id.)

Otro nombrando Capitán general de Madrid á 
D. Juan de Lara. (Id.)

Otro mandando se proceda á nuevas elecciones 
de Diputado en el distrito de V igo, provincia 
de Pontevedra. (Id.)

Otro creando una Junta especial de caridad para 
que proponga los medios que crea oportunos 
para rem ediar los males de las provincias de 
Galicia. (Id.)

El 20. Real decreto nombrando Gobernador de Ponte
vedra á D. José María Michelena. (Núm. 4 4 0.)

Circular del Ministerio de la Gobernación expla
nando el programa del Gobierno. (Id.)

Real decreto dictando varias disposiciones en el 
ramo de Hacienda para remediar los males 
que aquejan á varias provincias de Galicia. 
(Idem.)

Real órden mandando observar ciertas disposi
ciones para facilitar el despacho de los asun
tos sometidos á la Dirección general de Adua
nas y Aranceles. (Id.)

El 21. Real decreto nombrando á varias personas vo
cales de la Junta especial de caridad , creada 
por Real decreto de 4 8 del actual. (Núm. 414.)

Circular del Ministerio de Fomento mandando 
se denuncien á los tribunales á los infractores 
de la ley de 28 de Enero y reglamento de 4 7 
de Febrero de 4 848 sobre el establecimiento 
de sociedades por acciones. (Id.)

El 22. Real órden confirmando la negativa resuelta por 
el Gobernador de Málaga para procesar á Don 
José Rubio, Alcalde de Gimera de Libar. (Nú
mero 4 4 2.)

Otra confirmando igualmente la resuelta por el 
Gobernador de Lugo para procesar al Alcalde 
de Rendar. .Id.)

Otra confirmando asimismo la resuelta por el 
Gobernador de Tarragona para procesar al Al
calde de Querol. (Id.)

Otra confirmando la negativa resuelta por el Go
bernador de Almería para procesar á D. Juan 
de Mata García. (Id.)

Resúmen de Reales resoluciones aprobando la 
expedición de Reales cédulas de escribanos en 
favor de las personas que en ellas se desig
nan. (Id.)

El 23. Real decreto mandando revisar las valoraciones 
oficiales que se hicieron para fijar los dere
chos que contiene el arancel vigente. (Núme
ro 413.)

Real órden separando á D. José Maria Moulv del 
destino de Contador de la Aduana de Santan
der , y suspendiendo del empleo y sueldo por 
cuatro meses á D. Francisco Porto Camus, 
oficial cuarto de la misma. (Id.)

Otra comunicada por el Ministerio de Hacienda 
al de Estado para que de órden de S. M. pro
ponga para la cruz de caballero de Cárlos III 
á D. Francisco de Paula Benjum eda, Contador 
de la Aduana de Cádiz. (Id.)

O tra comunicada por el Ministerio de Estado al 
de Hacienda , participándole haberse efectuado 
el nombramiento propuesto en la Real órden 
anterior. (Id.)

Otra mandando al G obernador de Granada p re 
venga al director del Boletín oficial de aquella 
provincia se abstenga en lo sucesivo de publi
car nada respecto de la obra titulada Diccio
nario universal del derecho español constituido, 
sin la prévia autorización de dicho Goberna
dor. ¡Id.)

El 24. Real decreto arreglando el personal de la cole
giata del Sacromonte de Granada. (Núm. 4 4 4.)

Real órden mandando se suspendau los efectos 
de la circular de 9 de Mayo de 4 852 que su
jeta  al pago de los derechos de hipotecas las 
trasferencias de minas en productos, ín terin  
una ley especial no fije los impuestos con que 
debe contribuir la industria m inera. (Id.)

Otra aprobando el acuerdo de la Diputación pro
vincial de Lugo para invertir cierta cantidad 
con calidad de rein tegro , con el objeto de re 
p a rtir semillas en tre  los labradores mas nece
sitados de aquella provincia. (Id.)

Otra aprobando el remate para el suministro de 
cal con destino á las obras de fontanería y al
cantarillas, adjudicado á favor de D. Ignacio 
de Eguileor. (Id.)

Otra perm itiendo á los panaderos de Albacete la 
fabricación y libre venta del pan. (Id.)

Otra accediendo á la instancia presentada por los 
panaderos de A lcanar, provincia de Tarrago
na , solicitando quede abolido el impuesto de 
correduría y  demás gabelas que pesan sobre 
el pan elaborado. (Id.)

O tra aprobando el expediente de subasta para las 
nuevas obras de reparación que han de hacer
se en el lazareto de Mahon. (Id.)

Otra confirmando la negativa resuelta por el Go
bernador de Segovia para  procesar al Alcalde 
de Baliza. Jd.)

Otra confirmando igualmente lo resuelto por el

Gobernador de Castellón para procesar al Al
calde de la Puebla de Arenoso. (Id.)

Otra dándolas gracias al Gobernador de la Co- 
ruña y  demás delegados nombrados por este 
funcionario por el mejoramiento é impulso que 
han dado á la construcción de los caminos ve
cinales de aquella provincia. (Id.)

El 23. Real decreto suprim iendo los auxiliares agrega
dos á la Dirección general de contribuciones 
d irec ta s , estadística y  fincas del Estado y  á 
las Administraciones de provincia. (Núm.14 5.)

Otro nombrando á D. Juan Bautista de Trúpita 
Subdirector tercero de dicha Dirección gene
ral. (Id.)

Otro rebajando cierta cantidad de los artículos 
9.° y  5.8, capítulos prim ero y  sétim o, sección 
undécima del presupuesto v ig e n te , correspon
dientes al sueldo de varias plazas de la Direc
ción general y  Administraciones de contribu
ciones indirectas y  arbitrios de algunas pro
vincias. (Id.)

Otro suprim iendo la Jun ta  de Aranceles y  las 
gratificaciones ó sobresueldos que disfrutaban 
los auxiliares y  agregados á la Dirección ge
neral de Aduanas. (Id.)

El 26. Real decreto mandando que desde 1.° de Mayo 
cesen en las oficinas centrales y  de provincia 
de Hacienda los empleados agregados á las 
m ism as, reduciéndose su número al de sus 
plantas respectivas. (Núm. 4 4 6.)

Otro disponiendo que desde 4 .® de Mayo quede 
suprim ida la comisión central de liquidación y 
cobranza de atrasos de rentas y  contribucio
nes. (Id.)

Otro suprim iendo desde 4 .° de Mayo las visitas 
de distrito del ramo de Hacienda. (Id.)

Resúmen de Reales resoluciones nombrando para 
varias plazas de m agistrados, Jueces de p ri
m era instancia y  promotores fiscales á las per
sonas que en ellas se designan. (Id.)

El 27. Real decreto decidiendo á favor de la Adminis
tración la competencia suscitada entre  el Go
bernador de Córdoba y  el Juez de prim era 
instancia de la Izquierda de aquella capital 
en el expediente y  autos sobre aprovecha
miento de ciertas aguas. (Núm. 4 4 7.)

Circular del Ministerio de la G obernación, in
sertando el program a de los ejercicios de opo
sición que deben verificarse para proveer las 
plazas de médicos-directores de los baños de 
Alhama, en la provincia de G ran ad a ; Frailes 
y  R ibera, en la de Jaén ; Segura , en la de 
T e ru e l, y  Solan de Cabras , en la de Cuenca 
(Idem.)

Otra del Ministerio de Gracia y  Justicia , m an
dando se publique en los Boletines oficiales de 
las provincias el anuncio de hallarse vacante 
una cátedra de térm ino en la facultad de me
dicina. (Id.)

El 28. Resúmen de Reales resoluciones, concediendo 
cartas de sucesión, títulos de escribanos > 
nombramientos de catedráticos en favor de la? 
personas que en ellas se expresan. (Núm. 418.;

Idem de Reales decretos, nombrando para varias 
prebendas y  beneficios eclesiásticos á los su
getos que en ellos se designan. (Id.)

El 29. Real decreto concediendo á varios empleados er 
la Administración central y  provincial de Ií 
Hacienda pública el derecho á una p arte  de 
aumento que procuren anualm ente aciertos ra 
mos de la misma. (Núm. 41 9.)

Otro admitiendo al Ministro de Hacienda p  
renuncia que hace en favor del Tesoro de *k 
parte  que pueda corresponderle por el decrete 
anterior. Id.)

Real órden declarando comprendidos en los 
efectos de la ley de 3 de Agosto de 1 854 lo< 
créditos que resulten en favor de los pueblo? 
por las acciones del Banco español de San Fer
nando , pertenecientes á los propios de Ioí 
mismos. (Id.)

Todos los periódicos políticos de la capital liar 
publicado estos dias un  comunicado del Sr. D. Juar 
de la Rosa González , en el que al tiempo que d¿ 
las gracias á todas las personas que abonaron si 
conducta d u ran te  la causa en que se vio envuelto 
inserta la sentencia de la Audiencia , declarandc 
inocente al Sr. Rosa y reconociéndole el derecho de 
perseguir al calum niador. Nosotros damos la en
horabuena mas cum plida al joven  escritor por e! 
resultado satisfactorio de este asunto.

BOLSA DE MADRID.
C o tiza c ió n  d e l d ia  3 0  d e  A b ril d e  1 8 5 3  á  la s  tres  

d» la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Título* del I por 4 00 consolidado, 43 7 /8 .
Idem diferido, 24 7 /1 6 .
Iisoripcioaes de partícipe* lego* del 4 y  5 por 

100 , 21.

Amortizable de prim era en nuevo* título* , 44.
Idem de segunda, 5 3 /4  p.
Accione* del Banco español de San F ersanie  

4 03 4 /2  d.
Material del Tesoro preferente, 50 p.
Idem no preferente, 43.
Acciones de la* Cabrilla* y  Corufa, 4 02 
Fomento de 2000 rs., 83 4 /9  d.

CAMBIOS.
Lóndrei i  90 dia*, 54-4 0 p.
Parí*, 5-30 p.
Alicante, 4 / 4  d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, 4 /2  pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Corufia, 4 /2  d.
Granada, 4 /2  d.
Málaga, 4 /2  din. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
S ev illa , p a r pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /2  d.
Descuento de letra* al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS,

BANCO DE INGLATERRA.
Fondos no reclamados.

En cumplimiento de una órden del tribunal de la 
fiiancillería con fecha 4 de Marzo de 4 853 , y  en v ir -  
ud de las actas 4? W illiam 4?, cap. 45 y  5 4 , Geo. 3.*, 
;ap. 40, se ha notificado á los oficiales del Banco de In
glaterra recojan de los comisionados para la reducción 
ie la deuda nacional la suma de 60 0 libras esterlinas 
nscrita á nombre de A lejandra L agarzurieta, de San 
Sebastian, en España, v iuda , que habia sido trasferida 
i dichos comisionados por no haberse cobrado los divi— 
iendos que la corresponden desde 5 de Enero de 1839.

Se hace saber por lo tanto que al esp irar los tres 
meses de térm in o , contados desde esta fecha, sin que 
se presenten á reclam ar dicha cantidad los interesados 
con su justificación correspondiente, se devolverá y  pa
garán sus dividendos al Contador general del tribunal 
de la chancillería. =  20 de Abril de 1 853. 4

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN
DK ALCARAZ.

La ju n ta  general de señores accionistas de esta so
ciedad , en sesión celebrada el 24 del actual, y  en v ir
tud .de  lo propuesto por la de gobierno, ha acordado el 
pago de un dividendo de 2 por 4 00 imputable sobre las 
utilidades que resultan del balance general de 34 de Di
ciembre último.

En su consecuencia la referida Jun ta  de gobierno, en 
cumplimiento del citado acuerdo , ha dispuesto anunciar 
á los señores accionistas que pueden presen tar las car
petas provisionales ó documentos interinos de las accio
nes que posean en las oficinas de la sociedad, calle de 
Atocha, núm. 6 5 , cuarto bajo de la izquierda , desde el 
dia de la fecha y  horas de diez á dos, bajo doble factu
r a ,  cuyo modelo estará de manifiesto en dichas oficinas.

M adrid 29 de Abril de 4 S53. =  Por acuerdo, de la 
Jun ta  de gobierno, el secre tario , J . Pelogra. 3

Revista de los progresos de las ciencias exactas, fí
sicas y  naturales por la Academia de ciencias.

Se ha publicado el núm. 4? del tomo 3.®, que con
tiene los artículos siguientes:

Ciencias exactas.
Matemáticas. Sobre el teorem a de P itágoras, por 

A. J. H. Vincent.
Astronomía. Noticia de las observaciones que han 

dado á conocer la constitución, física del sol y  de varias 
estrellas; exám en de las congeturas de los filósofos an
tiguos. y  de los datos positivos de los astrónomos mo
dernos sobre el lugar que corresponde ocupar al sol en 
el portentoso núm ero de estrellas del firm am ento, po r 
Mr. Arago.

Elementos principales de los planetas descubiertos 
hasta el dia en tre  M arte y Júp iter.

Ciencias físicas.
Química. Inform e dado á la Academia de ciencias 

de Paris por una comisión de su seno, compuesta de 
MM. T h en ard , Regnault y  B iot, redactado por este úl
tim o, sobre una memoria de Mr. Pasteur re la tiva  á los 
ácidos aspártico y  málico.

Meteorología. Variaciones térm icas de la atmósfera 
desde 4 729 á 4 849 inclusive, por Mr. Dove.

Resúmen de las observaciones meteorológicas hechas 
en el Observatorio de m arina de $an Fernando en los 
meses de Octubre, Noviem bre y Diciembre de 4 851.

Idem id. las hechas en la universidad de Santiago 
en 4 851.

Idem id. hechas en la universidad de Oviedo en,4 854 

Variedades.
Fallecimiento del académico de núm ero D. V entura

M ugártegui. ,
Profundidad del m ar.
Premios de la Academia de Bélgica.
Premios de la sociedad Real de Lóndres.
Sociedad meteorológica de Francia.
Historia física de Chile.
Magnetismo terrestre  en los eclipses del sol. . ,
Medida del delta del Tiber.
Se suscribe en la portería  de la Academia de cien

cias, calle de Atocha, Ministerio de Fomento, piso p rin 
cipal, donde se expenden los números sueltos á 5 rs. 
cada uno.

Precio de suscricion.
Por un año en M adrid, á 4 rs. por cuaderno, 36.
Por id. en provincias, á 5 rs. franco el porte, 45.
Los pocos ejem plares que quedan de los tomos p ri

mero y segundo se venden en el mismo punto á 36 
reales cada uno.

Todas las comunicaciones dirigidas á la redacción <¿6 
la Revista deberán rem itirse francas de porte .

ESPECTACULOS.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y  media de  U no

che.—La tu rra  de prom isión, comedia nueva en tres 
actos, traducida del francés.— Tandas de walses y  rigo
dones.— No siempre lo bueno es bueno, pieza en un acto.

T ea tro  de l a  Cruz. A las ocho y  media de la no
che.— Jaime el Barbudo , dram a nuevo.

T e a tro  de V ariedades. A las ocho y  media de la no
che.— El médico de cám ara , comedia nueva en cuatro 
actos y  en verso, original de D. Antonio Hurtado.— 
E l v iud o , sainete.

T e a tro  d e l In s titu to . A las ocho y  media de la no
che.— Sinfonía.— La entrada en el gran m undo, acredi
tada comedia en tres actos y  en verso, original de Don 
Tomás Rodriguez Rubí.—Tandas de w alses.— La venta 
del p u er to , 6 Juan el contrabandista , zarzuela en 
un acto.

T e a tro  d e l Drama. A las ocho y  media de la no
che.— Sinfonía—Sancho G a rc ía , dram a en tres  actos, 
original de D. José Zorrilla.—E. H., comedia en un acto.

Teatro del Circo. No hemos recibido anuncio.


